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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO INHGEOMIN No. 30/10/2014

INSTITUTO HONDUREÑO DE GEOLOGIA Y

MINAS “INHGEOMIN”.- Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, dos de octubre de dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de Minería

comprendida en el Decreto Ejecutivo 238-12 del

veintitrés enero de dos mil trece, crea el Instituto

Hondureño de Geología y Minas, como la Autoridad

Minera a nivel nacional facultada para regular la

actividad minera, otorgar derechos mineros, fiscalizar

su ejercicio, consolidar su Registro, manteniendo una

base datos actualizada de los mismos y un banco de datos

permanente y actualizado de los recursos minerales

en e l  País  acces ible  a  los  in teresados;

correspondiéndole asimismo certificar la calidad y

cantidad de los recursos minerales previo a su

exportación a través de las diferentes Aduanas del País,

que sirva de base para el cálculo de los impuestos

nacionales y municipales.

CONSIDERANDO: Que la regulación de la

actividad minera requiere realizar la inspección de las

zonas de interés, solicitadas como concesionadas a fin

de constatar sus condiciones antes, durante y después

de la actividad minera, garantizando el cumplimiento

de las normas legales, técnicas y ambientales, aplicables.

CONSIDERANDO: Que corresponde a

INHGEOMIN a través de la Unidad Operativa de Registro

Minero y Catastral elaborar a petición de parte interesada

mapas, copias, informes, croquis y tractos registrales,

que se concederán de conformidad al último párrafo

del artículo 11 del Reglamento de la Ley General de

Minería, previo el pago de la tasa correspondiente.

CONSIDERANDO: Que es necesario que la

Institución perciba el pago de la tasa correspondiente

a la prestación efectiva los servicios que presta en
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

concepto de inspecciones, monitoreos, toma de

muestras, elaboración de mapas y el mantenimiento

actualizado del Registro de Derechos Mineros, entre otros.

POR TANTO ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA, en

uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación

de los artículos 59, 321 y 340 de la Constitución de

la República; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 21, 33, 35, 36, 37,

66, 90, 92, 96, 98, 99 atribuciones b), d), e), g), j); y,

1), 101 incisos b), d), g), j); y, k) de la Ley General de

Minería; 7, 116, 118 de la Ley  General de la

Administración Pública; 19, 26, 32, 33 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, 5 incisos a), b),

d), h), i) y m), 11 al 19, 31, 34, 39, 42, 45, 46, 59, 61, 62,

63 al 67, 81, 85, 92 párrafo segundo, 94 y 96 del

Reglamento de la Ley General de Minería;

A C U E R D A:

PRIMERO: Establecer las tasas por los servicios

que presta INHGEOMIN que a continuación se señalan:

• Inspecc ión  por  so l ic i tud :  Un mi l  Dólares

(US$1,000.00).

• Inspección por Declaración Anual Consolidada: Un mil

Dólares (US$1,000.00).

• Inspección por prospección: Un mil trescientos

cincuenta Dólares (US$1,350.00).

• Inspección por monitoreo ambiental: Cuatro mil

quinientos Dólares (US$4,500.00).

• Inspección por toma de muestra puntual: Un mil

quinientos Dólares (US$1,500.00).

• Inspección por resolución de conflictos: Un mil

quinientos Dólares (US$1,500.00).

Los anteriores valores no incluyen costos de

análisis de laboratorio.

Servicios de Fiscalización Minera (No Incluyen

costos de análisis de Laboratorio):

• Inspección de Embarque: Tres mil seiscientos Dólares

(US$3,600.00).

• Inspección Pre-Embarque: Un mil Dólares

(US$1,000.00).

• Inspección de Embarque modalidad FAUCA:

De una tonelada métrica (1 Tm) hasta cuatrocientas

(400 Tm): quinientos Dólares (US$500.0).

De cuatrocientas una toneladas métricas (401 Tm)

hasta un mil (1,000 Tm): setecientos cincuenta Dólares

(US$750.00).

• Inspección de Embarque de Concesionarios y

Comercializadores (Exportaciones dentro del Distrito
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Central de Francisco Morazán): Un mil ochocientos

Dólares (US$1,800.00).

• Inspección de Embarque de Comercializadores (Fuera

de Tegucigalpa): Tres Mil Seiscientos Dólares

(US$3,600.00).

• Inspección de Muestra Sin Valor Comercial: Cien

Dólares (US$100.00).

• Inspección Contable: Dos Mil Quinientos Dólares

(U$2,500.00).

Servicios Catastrales:

• Elaboración de mapa departamental: Ciento ochenta

Dólares (US$180.00).

• Elaboración de mapa de municipio: Ochenta Dólares

(US$80.00).

Elaboración de mapa de zona: Cuarenta Dólares

(US$40.00).

• Archivos shapes: Veinte Dólares (US$20.00) cada uno.

Servicios de Registro Minero Catastral:

• Registro de contrato/Resolución de exploración:

Doscientos Dólares (US$ 200.00) para Pequeña

Minería y Trescientos Dólares (US$ 300.00) para

Concesiones Mineras.

• Registro de contrato/Resolución de explotación:

Doscientos Dólares (US$ 200.00) para Pequeña

Minería y Trescientos Dólares (US$ 300.00) para

Concesiones Mineras.

• Registro de modificación de contrato: Doscientos

Dólares (US$200.00) para Pequeña Minería y

Trescientos Dólares (US$ 300.00) para Concesiones

Mineras.

• Registro de Contratos de Arrendamiento: Doscientos

Dólares (US$200.00) para Pequeña Minería y

Trescientos Dólares (US$ 300.00) para Concesiones

Mineras.

• Registro de Comercializadores: Doscientos Cincuenta

Dólares por inscripción (US$ 250.00).

SEGUNDO.- Sin perjuicio de que las tasas que se

señalan en el ordinal precedente se establecen en dólares

de los Estados Unidos de América para guardar coherencia

con la Ley General de Minería, los valores establecidos

podrán pagarse en su equivalente en Lempiras por ser ésta

la moneda oficial de Honduras, de conformidad al factor

oficial de cambio vigente en el país al momento de

efectuarse el pago (precio de venta del día en que se

efectúa el pago).

TERCERO.- Las cuantías de las tasas señaladas en el

presente acuerdo serán revisadas periódicamente de

conformidad al índice inflacionario que opere en el País.

CUARTO.- El presente acuerdo es efectivo a partir de

la fecha.- Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.

ABOG. AGAPITO ALEXANDER RODRÍGUEZ

DIRECTOR EJECUTIVO

ABOG. GRACIELA ISABEL REYES

SECRETARIA GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Asignar a la Unidad de Modernización de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 1228-2014. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN.  Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
veintisiete de agosto de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha catorce
julio del dos mil catorce, misma que corre a Expediente PJ-
14072014-1358, por la Abogada OFELIA YANETH BLEN
ANDINO, en su condición de Apoderada Legal de la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESA-
RROLLO (ONGD), denominada SENDEROS, con domicilio San
Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, contraída a pedir
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. 1477-
2014, de fecha 5 de agosto del 2014.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada
“SENDEROS”, se crea como Asociación Civil, independiente de
los gobiernos locales, de carácter privado y de interés público,
apolítica, sin fines de lucro, cuyos objetivos contribuyen al desarrollo
humanitario e integral de la población, promoviendo asimismo sus
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002, de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014,
de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA
EUGENIA CUEVA  AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver
los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos
administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios
actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República, 29 reformado
mediante Decreto 266-2013, de fecha 23 de enero de 2014, 116 y
120 de la Ley General de la Administración Pública, 56 y 58 del
Código Civil, 1, 2 primer párrafo, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), 1 y 2 del Reglamento de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESA-
RROLLO (ONGD), DENOMINADA SENDEROS, con
domicilio en San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras y
aprobar sus Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)

DENOMINADA SENDEROS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1. Se constituye la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada
SENDEROS, como Asociación Civil, independiente de los gobiernos
locales, de carácter privado y de interés público, apolítica, sin fines
de lucro, la cual se denominará ASOCIACIÓN SENDEROS, que
en lo sucesivo en estos Estatutos se identificará con las siglas
SENDEROS.

Artículo 2. La duración de la Asociación SENDEROS será
por tiempo indefinido y se regirá por lo establecido en los Estatutos
y su Reglamento, así como por el Código Civil, en lo que se refiere
a las personas jurídicas sin fines de lucro, por la Ley Especial de
Fomento para las Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo (ONGD), su Reglamento, los convenios internacionales
ratificados por el Estado de Honduras y por las demás leyes vigentes
en la República de Honduras.

Artículo 3. El domicilio de la Asociación será San Pedro Sula,
departamento de Cortés, Honduras y podrá establecer oficinas en
todo el territorio nacional y en el extranjero.

CAPÍTULO II
DE L AFINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 4. La Asociación tiene como finalidad: La promoción
del desarrollo integral de los municipios, ofreciendo servicios técnicos
profesionales a determinadas iniciativas de otras instituciones y
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colectivos que funcionan en el país. Las iniciativas que implemente
la asociación tendrán por finalidad la promoción del desarrollo
sostenible, especialmente de las personas, familias, grupos y
comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad
y a otros sectores u organizaciones que requieren estos servicios
para el cumplimiento de sus planes operativos, podrá realizar sus
actividades en los siguientes ámbitos de acción, agua y saneamiento,
medio ambiente, cambio climático, investigación y educación en
tecnologías apropiadas, gobernanza participativa vinculada a los
servicios locales, seguridad agroalimentaria, género, transparencia
y cohesión social con énfasis en niñez adolescencia y juventud.

OBJETIVOS

Artículo 5. La Asociación SENDEROS, tiene como objetivo
general promover procesos encaminados a mejorar las condiciones
socioeconómicas y ambientales del país, brindando servicios de
asistencia técnica que favorezcan la equidad social y la puesta en
marcha de programas de desarrollo humano sostenible.

Artículo 6. La Asociación tiene como objetivos específicos
los siguientes: a) Contribuir con los esfuerzos de organizaciones de
cooperación al desarrollo, municipalidades, organizaciones de
sociedad cuvil e instituciones del Estado de Honduras en el combate
a la pobreza. b) Favorecer la provisión de servicios locales de calidad
con énfasis en agua y saneamiento. c) Contribuir con la reducción
de los niveles de vulnerabilidad ambiental principalmente en
microcuencas productores de agua. d) Desarrollo de los recursos
humanos para prepararlos para la acción y autogestión. e) Contribuir
efectivamente para la promoción y ejecución de programas que
fortalezcan la gobernanza participativa y la transparencia en la
gestión municipal.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 7. Serán miembros de la Asociación todas las perso-
nas naturales o jurídicas debidamente constituidas, admitidos por la
Asamblea General e inscritos como tales en el libro de miembros
que a tal efecto lleve la asociación, el número total de miembros
activos no podrá exceder de quince personas (15). CLASES DE
MIEMBROS. Se establecen tres categorías de miembros: a)
Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. c) Miembros
Honorarios.

Artículo 8. Son Miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de la Asociación.

Artículo 9. Son Miembros Activos: Las personas naturales o
jurídicas legalmente constituidas, que ingresan a la Asociación
posteriormente a la constitución, presentando ante la Junta Directiva
solicitud, la que deberá ser aprobada por la Asamblea General y
que se encuentren debidamente inscritos como tales.

Artículos 10. Serán miembros Honorarios: Todas aquellas
personas naturales o jurídicas legalmente constituidas, nacionales o
extranjeras, que por su cooperación en la consecusión de los fines
y objetivos de la Asociación, la Asamblea General concedente tal
mérito.

Artículo 11. Las personas jurídicas que sean miembros de la
Asociación, serán representadas ante la Asamblea General y Junta
Directiva por la persona que ésta nombre, acreditando dicha
representación mediante certificación de punto de acta en la cual la
Asamblea General de la o las personas jurídicas miembros acordaron
tal nombramiento.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 12. Son derechos de los miembros Activos y
Fundadores de la Asociación: a) Elegir y ser electos. b) Presentar
mociones y peticiones a las autoridades de las mismas. c) Ejercitar
su derecho de voz y voto. d) Que se les brinde información
relacionada con la situación financiera y operativa de la Asociación,
cuando lo soliciten. e) Recibir y portar credenciales que lo acrediten
como miembro de la Asociación ante las autoridades, entidades
nacionales y extranjeras. f) Conservar su calidad de miembro en
caso de ausencia del país.

Artículo 13. Son derechos de los miembros Honorarios: a)
Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones
de la Junta Directiva con voz pero sin voto. b) Formar parte de las
comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea
General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro
de la toma de decisiones de las mismas. c) Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como miembro de la Asociación ante
las autoridades, entidades nacionales y extranjeras.

Artículo 14. Son deberes de los miembros Activos y
Fundadores: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes
Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones adoptadas de
conformidad con los mismos. b) Contribuir con su mayor empeño
para que se cumplan los objetivos y fines de la Asociación. c)
Concurir a las Asambleas, sesiones y reuniones a las que fueren
convocados. d) Desempeñar con el más alto grado de
responsabilidad los cargos y comisiones que les confíen. e)
Representar con dignidad y decoro a la Asociación.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 15. Se prohíbe a todas las clases miembros de esta
Asociación: a) Comprometer o mezclar a la Asociación en asuntos
que sean contrarios a los fines y objetivos perseguidos por la misma.
b) Hacer propaganda política dentro de la misma a favor de
determinadas ideologías políticas. c) Los miembros no podrán dis-
poner de los bienes de la Asociación para fines personales.

REGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Artículo 16. El incumplimiento de los presentes Estatutos
estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y
privada. b) Amonestación por escrito. d) Suspensión temporal. e)
Expulsión definitiva previo aplicar las sanciones antes mencionadas,
la Junta Directiva abrirá un expediente disciplinario, el cual notificará
al miembro a efecto de ser escuchado en audiencia, si los hechos
imputados quedaren desvirtuados, se levantará la respectiva acta y
se cerrará el expediente. En caso de no desvirtuar los hechos la
Junta Directiva levantará acta y someterá el expediente disciplinario
a la Asamblea General Extraordinaria para que ésta proceda a aplicar
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la sanción que amerite, si el miembro a quien se le ha iniciado un
proceso no asiste a la audiencia, se le tendrá por rebelde y se
continuará con el procedimiento hasta finalizar con aplicación de la
respectiva sanción.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 17. Conforman los órganos de gobierno de la
Asociación: a) ASAMBLEA GENERAL. b) JUNTA DIRECTIVA.
c) ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. d) DIRECCIÓN
EJECUTIVA.

Artículo 18. Ningún miembro de la Asamblea General y de la
Junta Directiva, devengará salarios, sueldos o cualquier
remuneración por actos propios de su cargo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 19. La Asamblea General es la máxima autoridad de
la Asociación y estará integrada por todos los miembros Activos y
Fundadores, debidamente inscritos como tales.

Artículo 20. La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Artículo 21. La convocatoria para las Asambleas Generales
Ordinarias serán realizadas por el Presidente y Secretario de la
Junta Directiva de forma escrita, misma que deberá contener la
agenda a tratar y el tipo Asamblea, se convocará con 15 días de
anticipación, la convocatoria que deberá contener el día, lugar fecha
y la agenda a tratar. La convocatoria será entregada a cada uno de
los miembros personalmente o vía correo electrónico, la convocatoria
para la Asamblea General Extraordinaria se hará con 5 días de
anticipación como mínimo, con las mismas formalidades establecidas
para la Asamblea General Ordinaria.

Artículo 22. La Asamblea General Ordinaria se celebrará dos
veces al año, en enero y julio, mientras que la Asamblea
Extraordinaria podrá celebrarse cada vez que la Junta Directiva lo
estime conveniente.

Artículo 23. Para que la Asamblea General Ordinaria tenga
validez, se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno
de los miembros inscritos y si dicho número no se lograre en primera
convocatoria, la Asamblea se celebrará validamente una hora
después con los miembros que asistan, para la Asamblea General
Extraordinaria será necesaria la presencia de las dos terceras partes
de los miembros inscritos, de no lograrse reunir dicho quórum se
hará un día después con los miembros que asistan.

Artículo 24. Son atribuciones de la Asamblea General Ordi-
naria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta Directiva
de la Asociación. b) Aprobar el Reglamento Interno. c) Autorizar
los planes y la inversión de los fondos de la Asociación y los
proyectos que se sometan a discusión por los miembros de la Junta
Directiva, de acuerdo con los fines y objetivos de la misma. d)
Admitir nuevos miembros. e) Aprobar el plan operativo y presupuesto
anual de la Asociación. f) Aprobar los informes financieros y
operativos presentados por la Junta Directiva. g) Nombrar los

miembros que integran el órgano de fiscalización. h) Autorizar a la
Junta Directiva la suscripción de nuevos convenios, alianzas y
contratos con otras organizaciones. i) Interpretar los Estatutos de
la Asociación. j) Decidir sobre la pérdida de calidad de socio de los
miembros de la Asociación. k) Las demás que le correspondan
como autoridad máxima de la Asociación.

Artículo 25. Atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar los
presentes Estatutos. b) Reformar el Reglamento Interno. c) Acordar
la disolución y liquidación de la Asociación. d) Resolver la
impugnación de los Acuerdos. e) Adquisición y enajenación de bienes
inmuebles. e) Cualquier otra causa calificada por la Junta Directiva.

Artículo 26. Las decisiones de la Asamblea General Ordi-
naria se tomarán por mayoría simple, es decir, por la mitad más uno
de los votos de los asistentes. En la Asamblea General Extraordinaria
se tomarán por mayoría calificada, es decir por dos tercios de voto
de los asistentes a la Asamblea, dichas decisiones podrán ser
impugnadas por los miembros de Asamblea General, cuando estén
en contraposición con los presentes Estatutos, su Reglamento o
violente la legislación hondureña vigente. La impugnación se
presentará ante la Junta Directiva dentro de los tres (3) días
siguientes, ésta la remitirá a la Asamblea General Extraordinaria
para que conozca la impugnación, la cual resolverá dentro del término
de diez días, dicho procedimiento será reglamentado.

Artículo 27. Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre
que se ajusten a los presentes Estatutos, tienen carácter obligatorio
para todos los miembros, quienes no podrán alegar desconocimiento
de las mismas.

Artículo 28. El miembro que por causa justificada comprobable,
no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria,
tiene derecho a ser representado por otro miembro. En ningún caso
se puede aceptar doble representación.

MECANISMOS DE TRANSPARENCIA

Artículo 29. Al final de cada Asamblea General se formulará
el acta de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será
sometida a la consideración de los asistentes, al ser aprobada se
asentará en el libro correspondiente aprobado por la autoridad
competente, el acta será firmada por todos los miembros asistentes
y estará bajo custodia del Secretario y a disposición de todos los
miembros de la Asociación y sujetas a auditorías a efectos de
garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 30. La Junta Directiva es el órgano de dirección de
la Asociación y estará integrada de la siguiente manera: a)
Presidente/a. b ) Vicepresidente/a. c) Secretario/a. d) Tesorero/a.
e) Vocal 1.

Artículo 31. La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma se
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desempeñarán en su cargo ad honorem durante dos años, éstos
podrán ser reelectos por un período más.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 32. La elección de la Junta Directiva se hará mediante
el sistema de cargos por mayoría simple, es decir la mitad más uno
de los votos de los miembros que asistan a dicha Asamblea, la
votación se hará en forma secreta. La Junta Directiva electa tomará
posesión en la primera sesión Ordinaria.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 33. La Junta Directiva se reunirá en sesión Ordinaria
una vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime necesario
y conveniente, para que dichas reuniones sean válidas es necesaria
la presencia de la mitad más uno de sus miembros, en las sesiones
de la Junta Directiva, no se aceptarán representaciones.

Artículo 34. Los Acuerdos y Resoluciones deberán constar
en acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
Presidente y Secretario, las cuales indicarán el número de folio en
su última página, dichas actas, deberán ser firmadas por todos
los asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los que ignoren
imprimirán su huella digital. Los miembros de la Junta Directiva
se abstendrán de opinar y votar en asuntos que tengan interés per-
sonal o familiar o de sus miembros comerciales o profesionales,
sus cónyuges, su compañera o compañero de hogar, o pariente
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad;
en tal caso, deberán excusarse del conocimiento del asunto a
tratar. Será nula la decisión que se adopte en violación a esta
disposición, si la misma favorece las pretensiones de alguno de
los miembros de la Junta Directiva. Todas las resoluciones
tomadas por la Junta Directiva deberán tomarse por mayoría de
votos, en caso de empate, el Presidente tendrá doble voto.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 35. La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Dirigir y supervisar las actividades de la asociación.
b)Elaborar el Plan Operativo Anual. c) Preparar la memoria anual
de actividades. d) Preparar las cuentas anuales para su presentación
a la  Asamblea  General. e) Elaborar los presupuestos anuales de
ingresos y egresos. f) Dar el trámite respectivo a la admisión de nuevos
miembros  y la pérdida de tal condición, así como el régimen específico
de cuotas anuales de los miembros en sus diversas modalidades. g)
Ejecutar o hacer que se ejecuten los acuerdos de la Asamblea General.
h) Aplicar el Reglamento Interno. i) Nombrar un Director Ejecutivo,
así como cualquier otro empleado de la Asociación y asignarles funciones
y remuneraciones que estime pertinentes, otorgando en su caso y a su
favor, las facultades y poderes que a juicio de la Junta Directiva, sean
necesarias o conveniente para el desempeño de sus funciones. j) Velar
por el cumplimiento de los presentes estatutos y resolver sobre lo no
previsto en los mismos. k) Adoptar aquellos acuerdos que por su carácter
y urgencia no deben demorarse hasta la reunión de la Asamblea General.

l) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la
Asamblea General.

Artículo 36. Son atribuciones del Presidente/a: a) Representar
legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos o
privados. b) Convocar, presidir y levantar  las sesiones que celebren la
Asamblea General y la Junta Directiva. c) Dirigir las deliberaciones
de la Asamblea General y de la Junta Directiva. d)Autorizar con su
firma los documentos, actas y correspondencia. e) Hacer uso del
voto de calidad, en caso de empate, en las resoluciones adoptadas
por la Junta Directiva. f) Las funciones que la Asamblea General
o la Junta Directiva le otorguen expresamente.

Artículo 37. Son atribuciones del Vicepresidente: a)Asistir al
Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha de la  Asociación. b) Sustituir al Presidente en caso de
ausencia temporal y de impedimento. c) Responsable de la comisión
de educación a todos los niveles de la Asociación. d) Aquellas otras
que le asignen la Asamblea General o la Junta Directiva y los
Reglamentos Internos de la Asociación.

Artículo 38. Son atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes. b) Cumplir
funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias, así  como en la  Junta Directiva. c) Citar para las
sesiones de la Junta Directiva y Asambleas Generales con
instrucciones del Presidente. d) Redactar y autorizar con el
Presidente las actas de Asamblea General y la Junta Directiva. e)
Certificar los actos y resoluciones de la Asociación, así como ex-
tender con el visto bueno del Presidente las constancias que le
sean solicitadas. f) Dar información a los miembros como lo
disponga la Junta Directiva y el Presidente.

Artículo 39. Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar
y custodiar los fondos de la Asociación en la forma que lo disponga
la Asamblea General, Junta Directiva y los reglamentos de la
Asociación. b) Autorizar y firmar con el Presidente documentos  y
cheques de la Asociación. c) Supervisar los libros y registros
correspondientes de carácter, contable financieros debidamente
autorizados y elaborando y rindiendo los informes pertinentes
a la Junta Directiva y anual a la Asamblea. d) Elaborar el proyecto
del presupuesto anual de ingresos y egresos de la Asociación.
e) Elaborar y mantener actualizado un inventario de los bienes de
la Asociación. f) Tener firma registrada junto con la del Presidente en
la cuenta bancaria de la Asociación.

Artículo 40. Son atribuciones del Vocal: a)Colaborar con los
demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de los
asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
Asociación, formando y ejecutando las comisiones correspondientes
para estas acciones, presentándolas con la Junta Directiva para
su revisión y aprobación. b) Colaborar en la administración  general
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de la Asociación. c) Sustituir por su orden a los miembros de la
Junta Directiva en caso de ausencia temporal excepto al Presidente.
d) Las demás que le asignen la Asamblea General, la Junta
Directiva y los presentes estatutos.

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 41. E1 Órgano de Fiscalización y vigilancia de la
organización estará integrado por tres (3) miembros, quienes serán
nombrados por la Asamblea General Ordinaria y tendrán las
atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento
adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente
aprobado. b) Elaborar conjuntamente con el Presidente,
Tesorero y la Dirección Ejecutiva los informes financieros
correspondientes; c) Efectuar auditorías de contabilidad
correspondiente. d) Velar por el manejo correcto de los fondos
y efectuar para ello las revisiones contables y financieras que
estime conveniente; e) Informar inmediatamente al Presidente,
Junta Directiva, Asamblea General, según sea el caso, sobre
cualquier irregularidad que encuentre en el manejo de los
fondos. f) Vigilar que los miembros de la Asociación y de
Junta Directiva cumplan los presentes estatutos y su reglamento.
g) Las demás atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que
le señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 42.LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. Es la
encargada de la administración y ejecución de planes y
proyectos que desarrolle la Asociación.  Estará a cargo de
un Director(a) Ejecutivo, que será considerado como empleado
de la asociación.

Artículo 43. El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por
la Junta Directiva.

Artículo 44. Son atribuciones y obligaciones del Director (a)
Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades
de la asociación. b) Responder por la conducción, ejecución y
evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la
Asamblea General y la Junta Directiva. c) Representar a la
asociación en todos  los actos previa autorización de la Junta
Directiva. d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta
Directiva. e) Contratar al personal que requiere la Asociación
para su funcionamiento, previa autorización de la Junta
Directiva. f) Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 45.  El patrimonio de la Asociación le
corresponde únicamente a la Asociación, inclusive sus  créditos
y deudas. Nadie puede disponer para uso personal de los bienes
y derechos que formen parte del patrimonio. Sobre los bienes y
derechos que constituyan el patrimonio de la Asociación, no podrán
constituirse gravámenes de ningún tipo sin  que medie
autorización de la Asamblea. El patrimonio de la Asociación
SENDEROS, estará constituido por: a) Las aportaciones de
sus miembros. b) Los bienes que adquiera. c) Donaciones

nacionales o internacionales que serán reportadas a la  Secretaría
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
de acuerdo al Artículo 21 de la Ley de Fomento de las Organizaciones
No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD). d) Herencias y
legados. e) Recursos generados por inversiones realizadas y
los ingresos por la prestación de bienes y servicios  lícitos necesarios
para su autosostenibilidad enmarcados en sus objetivos. f)
Ingresos derivados de las actividades económicas lícitas
realizadas como medio para lograr sus fines.

Artículo 46. Ningún miembro de la Asociación podrá alegar
derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque deje de
pertenecer a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

ASOCIACIÓN

Artículo 47. Son causas de disolución de esta Asociación:
a) La resolución adoptada en la Asamblea General
Extraordinaria. b) La imposibilidad de realizar sus fines. c)
Por apartarse de los fines u objetivos por la cual se constituye.
d) Por sentencia judicial o resolución del Poder Ejecutivo, a
través de esta Secretaría de Estado.

Artículo 48. La disolución de esta Asociación sólo podrá
acordarse mediante aprobación en Asamblea General
Extraordinaria por mayoría absoluta, es decir por dos tercios
de los votos de los miembros asistentes debidamente inscritos
a dicha asamblea.

 Artículo 49. En caso de acordarse la disolución y liquidación
de la Asociación, la Asamblea General Extraordinaria que haya
aprobado tal determinación integrará una comisión liquidadora,
la que pasará a tener los poderes necesarios de Administración
y pago mientras dure la liquidación, dejando sin lugar los
poderes de la Junta Directiva. Esta Comisión Liquidadora
preparará un informe final para la Asamblea General. Este
informe final estará a disposición de cualquier miembro de la
Asociación por un período de treinta días en la Secretaría de
la misma, para que pueda ser examinado y en su caso, hechas
las observaciones u objeciones que crea pertinentes. Si pasado
el término señalado anteriormente sin que se presentaren
observaciones ni objeciones, se publicará en un periódico de
circulación nacional un extracto del resultante de dicha
liquidación en caso de quedar bienes o patrimonio después de
liquidada la Asociación, se pasará a otra organización con fines
similares legalmente constituida en el país, señalada por la
Asamblea General Extraordinaria. Si hubiese observaciones u
objeciones, la Comisión Liquidadora tendrá un plazo de quince
días para presentar un informe explicativo o que desvirtúe las
mismas.

CAPÍTULO VII
REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 50.- Toda reforma o modificación a los presentes
estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General
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Extraordinaria por las dos terceras partes de los miembros
asistentes y debidamente inscritos, es decir, por mayoría
calificada, siguiendo el mismo procedimiento de su aprobación.

CAPÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51.- Esta Asociación queda sujeta a la supervisión
y regulación del  Estado y se obliga a presentar informes
periódicos de las actividades que realice ante las instituciones u
organismos del gobierno correspondiente, con los cuales se
relacione en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 52. La Junta Directiva emitirá el Reglamento
Interno el cual será sometido a discusión y aprobación de la
Asamblea General Ordinaria.

Artículo 53. Las actividades de la Asociación en ningún
caso podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus
instituciones.

Artículo 54. Lo no dispuesto en los presentes estatutos,
será resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas
vigentes en la materia de ONGD.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA
SENDEROS, se inscribirá en la  Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización,   a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), indicando
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva,
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a tráves
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los
objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA SENDEROS,
presentará anualmente ante la  Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en
el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO DENOMINADA SENDEROS, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización  y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de
las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO DENOMINADA SENDEROS,   queda sujeta
a los principios de democracia participativa en el sentido interno,
así como en temas de transparencia y rendición de cuentas frente
a sus miembros y a la población en general cuando perciban o
menejen bienes o fondos públicos en general, deben rendir
cuentas ante el órgano competente de conformidad con el
Artículo 3 inciso 4) de la Ley de Transoparencia y Acceso a la
Información Pública.

SEXTO: Que  la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las leyes, sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente  Resolución  deberá  inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad
con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO:  Instruir a la Secretaría General para que de
oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: Para los efectos legales consiguientes y previo
a emitir la certificación de la presente resolución, el interesado,
deberá cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos
Lempiras (Lps. 200.00) de conformidad con lo establecido en el
Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos Equidad
Social y Racionalización del Gasto Público, creado mediante
Decreto Legislativo No. 17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.
NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

16  O. 2014.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos

 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCION No. 1146-2014. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, primero de septiembre de dos mil
catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha veintiocho de agosto
de dos mil catorce, misma que corre a Expediente PJ-28082014- 1434, por
la Abogada KRISTHA HOREB REYES AGUILERA, en su condición
de Apoderada Legal de la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) denominada SALVEMOS LAS
COMUNIDADES (SAVE COMMUNITIES) “ONG-SALCOM”, con
domicilio Barrio La Guadalupe, Calzada La Virtud, frente a la Repostería
Suiza, de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, con número de contrato 7215-6425;
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación
de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de la Secretaría de Estado,
quien emitió dictamen favorable No. 1698-2014 de fecha 28 de agosto
del 2014.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
SALVEMOS LAS COMUNIDADES (SAVE COMMUNITIES) “ONG-
SALCOM”, se crea como Asociación Civil independiente de los
gobiernos locales de carácter privado y de interés público, apolítica,
sin fines de lucro, cuyos objetivos contribuyen al desarrollo del
humanitario e integral de la población promoviendo el desarrollo del
país a través de las capacidades humanas del individuo, así como del
entorno para mejorar la calidad de vida de todos los hondureños que
se encuentran en los sectores más vulnerables y el desarrollo integral
del ser humano a través de incremento de sus capacidades internas y
externas; asimismo sus disposiciones estatutarias no contrarían las
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este
acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley
General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No.423-2014 de fecha
14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos y Justicia, la facultad de resolver los asuntos que se
conozcan en única instancia y los recursos administrativos por medio
de los cuales se impugnan sus propios actos o de sus inferiores
jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de
la Constitución de la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013
de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 1, 2 primer párrafo, 5,
7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD); 1 y 2 del Reglamento de la
Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo (ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

RESUELVE: PRIMERO: Conceder personalidad jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO
(ONGD) DENOMINADA SALVEMOS LAS COMUNIDADES (SAVE
COMMUNITIES) “ONG-SALCOM”, con domicilio Barrio La
Guadalupe, Calzada La Virtud, frente a la Repostería Suiza, de la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco
Morazán, con número de contrato 7215-6425 y aprobar sus Estatutos en
la forma siguiente:

CAPITULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

Artículo 1.- Se constituye la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL SALVEMOS LAS
COMUNIDADES (SAVE COMMUNITIES) “ONG-SALCOM”, como
asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter
privado y de interés público, sin fines de lucro, la cual se denominará
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL SALVEMOS LAS
COMUNIDADES (SAVE COMMUNITIES), quien en lo sucesivo en estos
estatutos se identificará como “ONG-SALCOM”.

Artículo 2.- La duración de la Organización será por tiempo
indefinido se regirá por lo establecido en los Estados y su reglamento,
así como por el Código Civil, en lo que se refiere a las personas jurídicas
sin fines de lucro, por la Ley Especial de Fomento para las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), su
reglamento, los Convenios Internacionales ratificados por el Estado
de Honduras y por las demás leyes vigentes en la República de
Honduras.

Artículo 3.- El domicilio de la Organización será, Barrio La
Guadalupe, Calzada La Virtud, frente a la Repostería Suiza, de la
c iudad  de  Teguc iga lpa ,  munic ip io  de l  Dis t r i to  Cent ra l ,
departamento de Francisco Morazán, con número de contacto 7215-
6425 y podrá establecer oficinas en todo el territorio nacional y en
el extranjero.

CAPITULO II
DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 4.- La ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
SALVEMOS LAS COMUNIDADES (SAVE COMMUNITIES) “ONG-
SALCOM”, tiene como finalidad: 1.- El Desarrollo del país a través de
las capacidades humanas del individuo, así como del entorno para
mejorar la calidad de vida de todos los hondureños que se encuentran
en los sectores más vulnerables. 2.- El desarrollo integral del ser
humano a través del incremento de sus capacidades internas y
extranjeras.

OBJETIVOS

Artículo 5.- La Organización No Gubernamental de Desarrollo tiene
como objetivos específicos los siguientes: 1.- Iniciar un proceso de
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participación ciudadana a través de la incorporación del voluntariado en
la toma de decisión para la búsqueda del bienestar comunitario y desarrollo
integral del mismo. 2.- Efectuar diagnósticos sobre las necesidades de las
comunidades. 3.- Brindar capacitaciones para la generación de empleo,
en la búsqueda de mejorar la calidad de vida de los habitantes. 4.- Capacitar
a las mujeres en atención del menor mediante la colaboración en la creación
de centros de cuidados comunitarios. 5. Gestionar conjuntamente, con
los sectores beneficiarios, financiamiento nacional e internacional, así
como los recursos técnicos necesarios que conllevan a la consolidación
del desarrollo sostenible de la vida social y económica de los mismos. 6.-
Promover y capacitar en asistencia técnica en el campo del desarrollo
económico del país. 7.- Proponer a las autoridades municipales y estatales
proyectos de participación ciudadana los cuales pueden ser financiados
con cooperantes nacionales e internacionales. 8.- Promover y ejecutar
programas de mejoramiento de la calidad educativa. 9.- Establecer enlaces
con las autoridades correspondientes para programas de seguridad en
las comunidades. 10.- Ejecutar el programa de merienda escolar coordinado
y/o supervisado por los entes estatales correspondientes. 11.- Cooperar
con todas las entidades que tengan igual o similar finalidad, con el objeto
de optimizar recurso financiero y personal técnico calificado, para la
ejecución de proyectos cuyo beneficio supremo es la sociedad en general.
12.- Llevar a cabo la prestación de servicios de ejecución de proyectos de
vivienda para mejorar la calidad de vida de cada una de las familias que
integran las comunidades. 13.- Colaborar con el Estado de Honduras, en
materia de desarrollo, apoyando en programas específicos en determinadas
áreas de impacto, y de acuerdo a convenios u otras modalidades de
compromisos bilaterales o multilaterales que suscriban. 14.- Cooperar
con las Universidades Públicas y Privadas para que se realicen las prácticas
profesionales en los proyectos que ejecutar la organización. 15.- Contribuir
al manejo de los recursos naturales y a la educación para un desarrollo
enmarcado en la preservación del ecosistema, la reforestación de las áreas
protegidas que han sido severamente dañadas por causas naturales o
dañadas por el ser humano, a través de la promoción y rescate de los
valores éticos, morales y culturales de Honduras, por medio de la
capacitación constante a las comunidades en forma gratuita. 16.- Creación
y desarrollo de campañas publicitarias a través de medios de comunicación
para concientizar a las comunidades en general sobre el cuidado del medio
ambiente. La prestación de los servicios será gratuitos, beneficiando al
sector más vulnerable y coordinados con los Entes Estatales
correspondientes.

CAPITULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 6.- Serán miembros de la Organización todas las personas
naturales o jurídicas debidamente constituidas, admitidos por la Asamblea
General e inscritos como tales en el libro de miembros que a tal efecto
lleve la Organización.

Artículo 7.- Clases de Miembros: Se establecen tres categorías
de Miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. c)
Miembros Honorarios.

Artículo 8.- Son Miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de la Organización.

Artículo 9.- Son Miembros Activos: Las personas naturales o
jurídicas legalmente constituidas, que ingresan a la Organización
posteriormente a la constitución, presentando ante la Junta Directiva
solicitud la que deberá ser aprobada por la Asamblea General, y que se
encuentren debidamente inscritos como tales.

Artículo 10.- Serán Miembros Honorarios: Todas aquellas personas
naturales o Jurídicas legalmente constituidas, nacionales o extranjeras, que
por su cooperación en la consecución de los fines y objetivos de la
Organización, la Asamblea General concede tal mérito.

Artículo 11.- Las Personas Jurídicas que sean miembros de la
Organización, serán representadas ante la Asamblea General y Junta
Directiva por la persona que este nombre, acreditando dicha
representación mediante certificación de punto de acta en la cual la
Asamblea General de miembros acordó tal nombramiento.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS.

Artículo 12.- Son derechos de los Miembros Fundadores y Activos
de la Organización: a) Elegir y ser electo. b) Presentar mociones y
peticiones a las autoridades de las mismas. c) Ejercitar su derecho de voz
y voto. d) Que se les brinde información relacionada con la Organización,
cuando lo soliciten. e) Recibir y portar credenciales que lo acrediten como
Miembro de la Organización ante las autoridades entidades nacionales y
extranjeras. f) Conservar su calidad de Miembro en caso de ausencia del
país.

Artículo 13.- Son derechos de los Miembros Honorarios de la
Organización: a) Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las
reuniones de la Junta Directiva con voz pero sin voto. b) Formar parte de
las comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea
General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro de la
toma de decisiones de las mismas. c) recibir y portar credenciales que lo
acrediten como Miembro de la Organización ante las autoridades,
entidades nacionales y extranjeras.

Artículo 14.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos:
a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes estatutos, reglamentos
y demás disposiciones adoptadas de conformidad con los mismos. b)
Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan los objetivos y
fines de la Organización. c) Concurrir a las Asambleas, sesiones y
reuniones a las que fueren convocados. d) Desempeñar con el más
alto grado de responsabilidad los cargos y comisiones que les confíen.
e) Representar con dignidad y decoro la Organización.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 15.- Se prohíbe a todas las clases de Miembros de la
“ONG-SALCOM”: a) Comprometer o mezclar a la Organización en
asuntos que sean contrarios a los fines y objetivos perseguidos por la
misma. b) Los Miembros no podrán disponer de los bienes de la
Organización para fines personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS DISCIPLINARIAS
Y SU APLICACIÓN

Artículo 16.- Todos los Miembros de la Organización tendrán que
dar cumplimiento con los estatutos de la Organización.

Artículo 17.- El incumplimiento de los presentes estatutos estará
sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y privada.
b) Amonestación por escrito. c) Suspensión temporal. d) Expulsión
definitiva. Previo aplicar las sanciones antes mencionadas, la Junta
Directiva abrirá un expediente disciplinario el cual notificará al miembro
a efecto de ser escuchado en audiencia, si los hechos imputados
quedaren desvirtuados, se levantará la respectiva acta y se cerrará el
expediente. En caso de no desvirtuar los hechos la Junta Directiva
levantará acta y lo someterá a la Asamblea General Extraordinaria el
expediente disciplinario para que ésta proceda a aplicar la sanción
que amerite. Si el miembro a quien se le ha iniciado un proceso no
asiste  a la audiencia, se le tendrá por rebelde y se continuará con el
Procedimiento hasta finalizar con aplicación de la respectiva sanción.
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CAPITULO IV
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

Artículo 18.- Conforman los órganos de gobierno de la Organización:
a) ASAMBLEA GENERAL. b) JUNTA DIRECTIVA. c) ORGANO DE
FISCALIZACIÓN. d) COMITES DE TRABAJO.

Artículo 19.- Ningún miembro de la Asamblea General,
devengará salarios, sueldos o cualquier remuneración por actos
propios de integrar la misma.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 20.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la
Organización y estará integrada por todos los Miembros Fundadores,
activos y Honorarios debidamente inscritos como tales.

Artículo 21.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Artículo 22.- DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria para
las Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas por el
Presidente y Secretario de la Junta Directiva de forma escrita,
misma que deberá contener el día, lugar, fecha, la agenda a tratar y
el tipo de Asamblea con 15 días de anticipación, la cual será
entregada a cada uno de los miembros personalmente o vía correo
e lec t rón ico .  La  convoca tor ia  para  l a  Asamblea  Genera l
Extraordinaria se hará con 5 días de anticipación como mínimo con
las mismas formalidades establecidas para la Asamblea Ordinaria.

Artículo 23.- La Asamblea General Ordinaria se celebrará una
vez  a l  año  e l  segundo domingo de  enero  y  la  Asamblea
Extraordinaria  cada vez que la  Junta  Direct iva lo  est ime
conveniente.

Artículo 24.- DEL QUORUM. Para que la Asamblea General Ordinaria
tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno
de los miembros inscritos, y si dicho número no se lograre en primera
convocatoria, la Asamblea se celebrará válidamente una hora después
con los Miembros que asistan y para la Asamblea General Extraordinaria
será necesaria la presencia de las dos terceras partes de los Miembros
inscritos de no lograrse reunir dicho quórum se hará un día después con
los miembros que asistan.

Artículo 25.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir a los Miembros que conformarán la Junta
Directiva de la Organización. b) Autorizar los planes y la inversión
de los fondos de la Organización y los proyectos que se sometan
a discusión por los Miembros de la Junta Directiva, de acuerdo
con los fines y objetivos de la misma. c) Admitir nuevos Miembros.
d) Aprobar el Plan Operativo Anual de la Organización. e) Aprobar
los Informes Financieros sometidos por la Junta Directiva. f)
Nombrar los miembros que integren los comité se trabajo de la
Organización. g) Las demás que le correspondan como autoridad
máxima de la Organización.

Artículo 26.- Atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria
en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar los presentes
estatutos. b) Aprobar el reglamento interno y sus reformas. c) Acordar
la disolución y liquidación de la Organización. d) Resolver la
impugnación de los acuerdos. e) Cualquier otra causa calificada por la
Junta Directiva.

Artículo 27.- DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la Asamblea
General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es decir, por la mitad

más uno de los votos de los asistentes y en la Asamblea General
Extraordinaria se tomarán por mayoría calificada, es decir por dos tercios
de voto de los asistentes a la Asamblea. Dichas decisiones podrán ser
impugnadas por los miembros der Asamblea General, cuando estén en
contraposición con los presentes estatutos, su reglamento o violente la
legislación hondureña vigente, impugnación que se presentará ante la
Junta Directiva dentro de los tres (3) días siguientes, quien las remitirá a
la Asamblea General Extraordinaria, para que conozca la impugnación,
quien resolverá dentro del término de diez días, dicho procedimiento será
reglamentado.

Artículo 28.- Todos los acuerdos emanados tanto en la Asamblea
Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre que se ajusten a
los presentes estatutos, tienen carácter obligatorio para todos los
Miembros quienes no podrán alegar desconocimiento de las mismas.

Artículo 29.- El Miembro que por causa justificada comprobable,
no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria,
tiene derecho a ser representado por otro Miembro. En ningún caso
se pueda dar la doble representación.

MECANISMOS DE TRASPARENCIA

Artículo 30.- Al final de cada Asamblea General se formulará el acta
de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será sometida a la
consideración de los asistentes. Al ser aprobada se asentará en el libro
correspondiente autorizado por la autoridad competente, acta que será
firmada por el Presidente y Secretario, el cual estará en custodia del
secretario y estará a la disposición de todos los Miembros de la Asociación
y sujetos a auditorías a efectos de garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 31.- La Junta Directiva es el Órgano de dirección de la
Organización y estará integrada de la siguiente manera: a) Presidente/a.
b) Vicepresidente/a. c) Secretario/a. d) Tesorero/a. e) Vocal I. f) Vocal II.

Artículo 32.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea General
Ordinaria y los Miembros electos para la misma, se desempeñará en su
cargo durante cinco años éstos podrá ser reelectos por un período más.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 33.- La elección de la Junta Directiva se hará en Asamblea
General Ordinaria y los nominados a los cargos directivos se harán a
propuestas de los Miembros Fundadores y sometidos a votación de la
Asamblea, siendo electos por mayoría simple es decir la mitad más uno de
los votos de los Miembros que asistan a dicha Asamblea. La votación se
hará en forma secreta. La Junta Directiva electa tomará posesión en la
primera sesión Ordinaria.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 34.- La Junta Directiva se reunirá en sesión Ordinaria una
vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime necesario y
conveniente. Para que dichas reuniones sean validas es necesaria la
presencia de por lo menos cuatro de sus Miembros. En las sesiones de la
Junta Directiva no se aceptarán representaciones.

Artículo 35.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar en Acta,
la que se asentará en un libro especial que autorizará el Presidente y
Secretario en notas, las cuales indicarán el número de folio en su última
página, dichas actas, deberán ser firmadas por todos los asistentes a la
sesión que supieren hacerlo y los que ignoren imprimirán su huella digital.
Los miembros de la Junta Directiva se abstendrán de opinar y votar en
asuntos que tengan interés personal o familiar o de sus socios comerciales
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o profesionales, sus cónyuges, su compañera o compañero de hogar, o
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, en tal caso, deberán excusarse del conocimiento del asunto a
tratar. Será nula la decisión que se adopte en violación a esta disposición,
si la misma favorece las pretensiones de alguno de los miembros de la
Junta Directiva. Todas las resoluciones tomadas por la Junta Directiva
deberán tomarse por mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente
tendrá doble voto.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 36.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:
a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, resoluciones y disposiciones
emanadas de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. b) Velar por
los bienes e intereses de la Organización. c) Dictar de acuerdo a los
Estatutos, el Reglamento Interno de la Organización, las Resoluciones
para el fiel cumplimiento del mismo. d) Emitir Reglamentos, Disposiciones,
Acuerdos e Instructivos de la organización, los cuales serán sometidos a
discusión y aprobación de la Asamblea General. e) Convocar a las
Asambleas Generales. f) Preparar los informes necesarios, planes de
trabajo y presupuesto para su discusión y aprobación de la Asamblea
General. g) Decidir en primera instancia sobre las solicitudes de ingreso,
suspensión o retiro de miembros de la Organización, a través de la
circunstancia que se señale en el Reglamento Interno. h) Llevar los libros
ordenados por la Ley, los presentes Estatutos y el Reglamento Interno. i)
Nombrar comisiones e integrar comités. j) Conocer y resolver sobre todos
los asuntos que sean de interés de la Organización. k) Nombrar los
Coordinadores Directores y otro personal voluntario que se estime
necesario.

Artículo 37.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Presidir las
sesiones de las Asambleas Generales y las de la Junta Directiva. b) Formular
con el Secretario la Agenda que corresponda a cada sesión y dirigir las
discusiones. c) Decidir con doble voto, en caso de empate en las elecciones
de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva. d) Firmar con el
Secretario, las actas de las sesiones, Acuerdos, Resoluciones, credenciales
de afiliación, diplomas y a cualquier otro documento relacionados con las
actividades de la organización. e) Convocar a sesiones a la Junta Directiva.
f) Dar posesión a los miembros directivos, comités, o de comisiones
especiales. g) Delegar la representación que ostenta en otro miembro de
la Junta Directiva previa aprobación de la Junta Directiva en pleno. h)
Juramentar a los nuevos miembros de la Organización. i) Presentar ante la
Junta Directiva y la Asamblea General el informe de labores del periodo
fiscal. j) Autorizar junto con el Tesorero el depósito y retiro de los fondos
de la Organización, en la instituciones bancarias designadas para tal
efecto, abrir y cerrar cuentas bancarias de acuerdo con la disposición de
la Junta Directiva y de la Asamblea General. k) Firmar junto con el Tesorero
los cheques para retiro de fondos. l) Gestionar ante organismos nacionales
o internacionales y personas naturales o jurídicas legalmente constituidas,
la ayuda que sea necesaria para el cumplimiento de los propósitos,
objetivos y metas que persiga la Organización. m) Ostentar la
Representación legal de la Organización, en toda clase de relaciones,
actos y contratos otorgar poderes y revocarlos, ante personas naturales
y jurídicas nacionales e internacionales legalmente constituidas. n)
Mantener las relaciones necesarias con otros organismos nacionales e
internacionales. o) El Presidente tiene la opción de integrar comisiones
Ad hoc, si así lo estima conveniente, para consultas a problemas
específicos. p) Las demás que le imponga los estatutos, la Asamblea
General y la Junta Directiva.

Artículo 38.- Atribuciones del Vicepresidente: 1. Asistir al Presidente
y colaborar con él en el desempeño de sus funciones, haciéndole las
urgencias que estime conveniente para la buena marcha de la
Organización. 2. Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o de

impedimento. e. Aquellas otras que le asigne la Asamblea General o la
Junta Directiva y los Reglamentos Internos de la Organización.

Artículo 39.- Atribuciones del Secretario/a: 1. Llevar y conservar los
libros de las actas de la Asamblea General, de la Junta Directiva  y otros
que se consideren convenientes. 2. Cumplir  funciones  de Secretario/a
en las  Asambleas Generales Ordinarias y  Extraordinarias, así como  en la
Junta Directiva. 3.- Citar  para las  sesiones de la Junta Directiva Asambleas
Generales con instrucciones  del Presidente. 4.-  Redactar  y autorizar  con
el  Presidente  a las actas de  Asamblea General y la Junta Directiva. 5.-
Certificar los actos y  resoluciones de la Organización, así como  extender
con el visto  bueno  del Presidente las constancias  que le sean solicitadas.
6.- Dar  información  a los  miembros  como lo disponga  la Junta Directiva
y el  Presidente.

Artículo 40.- Son atribuciones del Tesorero/a: 1. Recaudar y  custodiar
los fondos  de la Organización  en la forma que lo disponga la  Junta
Directiva y los reglamentos de la Organización. 2.-  Autorizar y firmar  con
el Presidente los  documentos  y cheques de la Organización. 3.-  Supervisar
los libros y registros correspondientes de carácter contable financieros
debidamente  autorizados y  elaborando  y rindiendo los informes
pertinentes a la Junta Directiva y anual a la Asamblea. 4.-  Elaborar  el
proyecto del presupuesto anual  de ingresos y egresos de la  Organización.
5.-  Elaborar  y mantener actualizado  un inventario de los  bienes de la
organización. 6.- Tener  firma registrada junto con la del  Presidente en las
cuentas bancarias de la Organización.

Artículo 41.-  Son atribuciones del Vocal: 1.-  Colaborar con los
demás miembros de la  Junta Directiva en la promoción  de los asuntos
sociales,  económicos,  culturales y recreativos de la Organización formado
y ejecutando las comisiones correspondientes para estas acciones,
presentándolas a la  Junta Directiva  para su  revisión  y aprobación. 2.-
Colaborar en la  Administración general de la Organización. 3.- Sustituir
por su orden a  los miembros de la Junta Directiva en caso de ausencia
temporal  excepto  al Presidente. 4.-  Las demás  que  le asignen la Asamblea
General, la Junta Directiva y los  presentes Estatutos.

ORGANO  DE VIGILANCIA

Artículo 42.- Órgano  de Vigilancia: Es el  órgano de fiscalización y
vigilancia de la organización  y estará  integrada por dos (2) miembros,
quienes  serán nombrados por la Asamblea General  Ordinaria y tendrá
las  atribuciones siguiente: a) Velar  y auditar  por el cumplimiento  adecuado
de los gastos establecidos en el  presupuesto  legalmente  aprobado. b)
Elaborar  conjuntamente  con el Presidente  y Tesorero  los  informes
financieros  correspondientes. c) Efectuar  auditorías de  contabilidad
correspondientes. d) Velar por los manejos correspondientes de los fondos
y efectuar para ello las revisiones  contables  y financieras que  estime
conveniente.  e) Informar inmediatamente al Presidente  sobre  cualquier
irregularidad  que encuentre  en el  manejo  de los fondos. f) Vigilar, que
los  miembros de la Organización  y de Junta  Directiva  cumplan  los
presentes estatutos  y su reglamento. g) Las demás  atribuciones inherentes
a su cargo y aquellas que le señale la Asamblea  General o la Junta Directiva.

DE LOS COMITES DE TRABAJO

Artículo 43.-  LOS COMITÉS DE TRABAJO: son los  encargados
de la  administración y  ejecución  de planes  y proyectos que desarrolle
la Organización. Estará a cargo de un Jefe(a) de Comité, que no  formará
parte de la Junta  Directiva y órgano de vigilancia.

Artículo  44.-  Los comités  de Trabajo será nombrado(a)  por la
Junta Directiva.

Artículo 45.-  Son  atribuciones  y obligaciones de los Comités de
trabajo: a) Atender todas las actividades de la Organización con
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responsabilidad. b) Responder  por la  conducción, ejecución y evaluación
de los planes, programas y proyectos que apruebe la Asamblea  General
y la Junta  Directiva. c) Representar a la Organización  en todos los  actos
previa  autorización  de la Junta Directiva. d) Ejecutar  acuerdos y
resoluciones  de la Junta Directiva. e) Contratar el personal  que requiere
la  Organización para su funcionamiento previa autorización de la Junta
Directiva. f) Las demás  actividades  inherentes al cargo.

CAPÍTULO V.
DEL PATRIMONIO

Artículo 46.-  El patrimonio  “ONG-SALCOM” le corresponde,
únicamente a la organización  inclusive sus créditos y deudas. Nadie
puede  disponer  para uso personal, de los bienes y derechos que formen
parte del  patrimonio, para uso personal. Sobre los bienes  y derechos
que constituyan  el patrimonio  de la Organización, no  podrán  constituirse
gravámenes de ningún tipo, sin que medie  autorización  de  la Asamblea.
El patrimonio  de la ORGANIZACIÓN NO  GUBERNAMENTAL
SALVEMOS  LAS COMUNIDADES (SAVE COMMUNITIES) “ONG-
SALCOM”, estará  constituido por: 1) Las aportaciones de sus miembros.
2) Los bienes  que adquiera. 3) Donaciones nacionales o internacionales,
que serán  reportadas a la  Secretaría  de Estado  en los Despachos  de
Derechos Humano, Justicia,  Gobernación  y Descentralización  de acuerdo
al Artículo 21 de la Ley de  Fomento  de las Organizaciones No
Gubernamentales  de Desarrollo (ONGD). 4.-  Herencias y legados. 5)
Recursos  generados por  inversiones  realizadas y los ingresos por la
prestación  de bienes y servicios  lícitos necesarios para su
autosostenibilidad; enmarcados en sus  objetivos. 6) Ingresos derivados
de las  actividades económicas lícitas  realizadas como  medio  para  lograr
sus fines. En el caso  que realicen las siguientes actividades: conciertos,
shows, presentaciones, artísticas, redondeo  de facturas  en el  comercio,
deberán sujetarse a  las auditorías que señale la Ley para  verificar que
estos  fondos  obtenidos, sean  aplicados al  autosostenibilidad de sus
operaciones.

Artículo 47.-  Ningún  miembro de la Organización podrá  alegrar
derechos  de propiedad sobre los bienes de ésta aunque  deje de
pertenecer a ella o  la misma se disuelva.

CAPÍTULO  VI.
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  DE LA  ORGANIZACIÓN

Artículo 48.- Son causas de disolución: a) La resolución  adoptada
en la Asamblea General Extraordinaria. b) la Imposibilidad de  realizar  sus
fines. c) Por  apartarse  de los fines  u objetivos  por la  cual se constituye.
d) Por sentencia judicial o resolución  del Poder Ejecutivo.

Artículo 49.-  La disolución  sólo  podrá  acordarse mediante
aprobación  en Asamblea General Extraordinaria por mayoría absoluta, es
decir  por dos tercios  de los votos  de los asistentes a dicha Asamblea.

Artículo 50.- En caso  de acordarse la disolución  y liquidación  de la
Asociación; la misma  Asamblea  General  Extraordinaria  que haya
aprobado tal determinación  integrará  una comisión  liquidadora la que
pasará  a  tener los poderes  necesarios de Administración y pago  mientras
dure la  liquidación, dejando sin lugar  a sí  mismo lo poderes de la Junta
Directiva  y la misma preparará  un informe  final  para la Asamblea General
el que  estará  a disposición  de cualquier miembro de la  Organización  por
un  período  de treinta  días, en la Secretaría de la  misma, para que pueda
ser examinado y en  su caso  hechas las  observaciones u objeciones que
crea pertinentes; si  pasado  el término señalado  anteriormente  sin que
se presentaren,  observaciones ni  objeciones  se publicará  en un periódico
de circulación  nacional, un  extracto  del resultante  de dicha  liquidación
y en caso  de quedar  bienes o patrimonios  después de  liquidada, se

pasará  a otra  organización  con fines similares señalada  por la Asamblea
General  Extraordinaria,  si hubiese  observaciones  u objeciones la comisión
liquidadora tendrá un plazo de quince  días para presentar  un informe
explicativo  o que  desvirtué  las mismas.

CAPÍTULO  VII.
REFORMAS DE  ESTATUTOS

Artículo 51.-  Toda reforma o modificación  de los presentes
estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General  Extraordinaria, por
las ¾ partes  de los  miembros asistentes, es decir por mayoría calificada,
siguiendo el mismo procedimiento  de su  aprobación.

CAPÍTULO VIII.
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 52.-  Esta  Asociación queda sujeta a la supervisión  y
regulación de Estado y se  obliga a presentar informes periódicos de las
actividades  que realice ante las  instituciones u  organismo  del Gobierno
correspondientes, con los  cuales se  relaciones en el  ejercicio de sus
funciones.

Artículo 53.-  La Junta  Directiva  emitirá  el reglamento interno  el
cual será  sometido a  discusión  y aprobación  de la Asamblea General
Extraordinaria.

Artículo 54.- Las actividades de la Asociación  en ningún  caso
podrán  menoscavar las funciones del Estado y de sus instituciones.

Artículo 55.-  Lo no  dispuesto  en los presentes estatutos, será
resuelto por la Asamblea  General, y por las leyes hondureñas  vigentes
en la  materia de ONGD.

Artículo 56.-  Los presentes Estatutos entrarán  en vigencia luego
de ser  aprobados por el  Poder Ejecutivo, publicados en el Diario  Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución  de la
República y las Leyes; sus  reformas  o modificaciones se someterán al
mismo procedimiento de su aprobación.

Artículo 57.- La resolución deberá  inscribirse en el Registro  Especial
del Instituto de la Propiedad de  conformidad  con el  Artículo  28 de la Ley
de Propiedad.

SEGUNDO: La  ORGANIZACIÓN  NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO DENOMINADA SALVEMOS LAS  COMUNIDADES
(SAVE COMMUNITIES) “ONG-SALCOM”, se inscribirá en la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, a través de la Unidad de  Registro y  Seguimiento de
Asociaciones  Civiles (URSAC), indicando nombre  completo  dirección
exacta, así como  los nombres de sus representantes y demás integrantes
de la Junta Directiva  asimismo, se sujetará  a las  disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta  Secretaría de Estado, a
través del respectivo órgano interno  verificando el cumplimiento de los
objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La  ORGANIZACIÓN  NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO DENOMINADA SALVEMOS LAS  COMUNIDADES
(SAVE COMMUNITIES) “ONG-SALCOM”,  presentará anualmente ante
la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico
y contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a
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través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La  ORGANIZACIÓN  NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO DENOMINADA SALVEMOS LAS  COMUNIDADES
(SAVE COMMUNITIES) “ONG-SALCOM”, se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación, y
Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar informes
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y
fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La ORGANIZACIÓN  NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO DENOMINADA SALVEMOS LAS  COMUNIDADES
(SAVE COMMUNITIES) “ONG-SALCOM”,  queda  sujeta  a los
principios  de democracia participativa  en el  sentido interno  así  como
en temas de transparencia y rendición de cuentas frente a sus miembros
y a la población  en  general  cuando perciban  o manejen bienes  o fondos
públicos en general, deben  rendir  cuentas ante el órgano  competente de
conformidad con el  artículo 3 inciso 4) de la Ley  de Transparencia  y
Acceso a la  Información  Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino  del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario oficial LA
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al
mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28
de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente
inscripción.

DÉCIMO: Para los efectos  legales consiguiente y previo a  emitir la
certificación  de la presente  resolución, la interesada, deberá cancelar  al
Estado de Honduras, la cantidad de doscientos  Lempiras (Lps. 200.00)
de conformidad  con lo establecido  en el Artículo  49 de la Ley de
Fortalecimiento  de los Ingresos,  Equidad  Social  y  Racionalización  del
Gasto Público, creado  mediante  Decreto Legislativo No. 17-2010 de
fecha  21 de abril  de 2010. NOTIFÍQUESE. (f) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los dieciséis días del mes de septiembre  de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

16 O. 2014.

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Encargado  de la Secretaría General  de la Secretaría  de
Estado en el  Despachos de Desarrollo Económicos, CERTIFICA: La
Licencia  de Representante y  Distribuidor  No Exclusivo  que literalmente
dice: LICENCIA DE REPRESENTANTE  y DISTRIBUIDOR. El infrascrito,
Secretario de Estado  en el  Despacho de  Desarrollo Económico en
cumplimiento con lo establecido en el  Artículo  4 de la  Ley de
Representantes, Distribuidores  y Agentes  de Empresas  Nacionales  y
Extranjeras, extiende  la presente Licencia a FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., (FARINTER), como REPRESENTANTE
Y DISTRIBUIDOR NO EXCLUSO,  de la Empresa  Concedente
ASOFARMA, S.A.,  nacionalidad  guatemalteca, con jurisdicción  en
TODO EL TERRTORIO NACIONAL, Otorgada mediante Resolución
número  929-2014 de fecha 08 de septiembre del 2014, en  vista que la
Carta Poder  que obra  a folios 25 y 26; fecha de vencimiento: POR
TIEMPO INDEFINIDO. ALDEN  RIVERA MONTES, Secretario  de
Estados en el  Despacho de Desarrollo Económico  y Coordinador del
Gabinete Sectorial de  Desarrollo Económico. ALEX  JAVIER  BORJAS
LAINEZ, encargado  de la  Secretaría General,  Acuerdo  No.  329-2014.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente en
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintinueve
días del mes de  septiembre del año dos mil catorce.

ALEX JAVIER  BORJAS LAINEZ
Encarado  de la Secretaría General

Acuerdo  No. 329-2014

 16 O. 2014
_________

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General  de la Secretaría de Estado en los

Despachos de  Desarrollo Económico, CERTIFICA: La  Licencia de

Distribuidor No Exclusivo que literalmente  dice: LICENCIA  DE

DISRIBUIDOR. El infrascrito,  Secretario de  Estado en los Despachos

de Desarrollo Económico en cumplimiento con lo  establecido en el

Artículo 4 de la Ley de Representantes, Agentes y Distribuidores  de

Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende  la presente Licencia a

FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (FARINTER, S.A.

DE C.V.), como DISTRIBUIDOR  NO EXCLUSIVO , de la Empresa

Concedente ALCON  CENTROAMÉRICA SOCIEDAD ANONIMA, de

nacionalidad panameña, con  jurisdicción  EN TODO EL TERRITORIO

NACIONAL, Otorgada mediante  Resolución  número 497-2014 de fecha

06 de  mayo del 2014, contrato  de fecha 17 de septiembre 2012;  fecha de

vencimiento; hasta el 16  de septiembre  del 2015; ALDEN RIVERA

MONTES, Secretario de Estado en los Despachos de  Desarrollo

Económico y Coordinador del Gabinete  Sectorial  de Desarrollo

Económico. JOSÉ MARIO GOMEZ COLINDRES, Secretario General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente en

la ciudad de  Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,  a los veintiuno

días del mes de mayo del año  dos mil catorce.

JOSÉ  MARIO  GOMEZ COLINDRES

Secretario General

16 O. 2014
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que

literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 515-2014.

SECRETARÍA  DE ESTADO  EN LOS  DESPACHOS  DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, dos de junio de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
dieciocho de marzo de dos mil catorce, misma que corre a

Expediente No. P.J. 18032014-640, por la Abogada TANIA

JACKELINE MARTÍNEZ PALMA, en su condición de

Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA DE LA COMUNIDAD DEL MACAZAN, con

domicilio en la comunidad del Mazacan, municipio de Belén

Gualcho, departamento de Ocotepeque, contraída a pedir el

otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus

estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud

los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de

esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable

No. U.S.L. 591-2014  de fecha 10 de abril de 2014.

CONSIDERANDO: Que  la  JUNTA   ADMINISTRADORA

DE  AGUA   DE LA COMUNIDAD DEL MAZACAN, se

crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas

disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el

orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es

procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho

de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia

específica para la emisión de este acto administrativo de

conformidad con los Artículos 16, 119  y 122 de la Ley General

de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014

de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana KARLA

EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver

los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos

administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios
actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente

instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS Y

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-

LIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a los

establecido en el Artículo 18  de la Ley Marco del Sector

Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del

Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable

y Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la

República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha
23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la

Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83

de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA

ADMINISTRADORA  DE  AGUA    DE LA COMUNIDAD

DEL MAZACAN, con domicilio en la comunidad del

Mazacan, municipio de Belén Gualcho, departamento de

Ocotepeque, asimismo se aprueban sus estatutos en la forma

siguiente:

ESTATUTOS  DE  LA JUNTA ADMINISTRADORA

DE AGUA DE LA COMUNIDAD DEL MAZACAN

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN

Y  DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya

denominación será JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA   DE LA COMUNIDAD DEL MAZACAN, como

una  asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la

participación efectiva de la comunidad para la construcción,

operación y mantenimiento del sistema de agua potable de

acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones

vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable

y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción

y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la

comunidad del Mazacan.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y

Saneamiento  será en la comunidad del Mazacan, municipio
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de Belén Gualcho, departamento de Ocotepeque y tendrá

operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de

agua potable.

ARTÍCULO  3.- Se considera como sistema de agua el

área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas

de captación, las comunidades con fines de salud y las

construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en

cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos

es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y

Saneamiento y los diferentes comités para la administración,

operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados

y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta

administración del sistema. c.-Lograr un adecuado

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-

Obtener financiamiento para mejorar el servicio de

abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los

hogares de una manera racional evitando el desperdicio del

recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para

mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de

vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar

la sostenibilidad de los servicios de agua potable y

saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la

organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir

las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por

el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas

extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación

permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los

abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de

asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.

d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes

nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con

otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.

f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el

sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la

microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar

la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III

DE  LOS  MIEMBROS Y CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-

Fundadores; b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que

suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.

Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas

de Usuarios.

ARTÍCULO   8.-  Son derechos de los miembros: a.- Ambas

clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y

ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta

Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la

adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante

el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del

servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento

que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que

recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-

Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado

de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV

DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y

mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo

de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités

de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA  DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad

colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:

a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-

Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.

c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE LA  JUNTA  DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la

Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un

período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
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más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro

de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos

establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará

conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-

Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).

e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.

b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos

provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la

comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de

abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio

de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos

de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de

protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el

mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los

abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-

Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las

sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-

Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.

e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que

implique erogación de fondos. f.-Ejercer la representación legal

de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-

SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia

temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la

aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-

Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás

atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea

General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:

a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las

actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo

relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la

correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-

Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la

Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano

de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El

Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar

documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y

administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-

Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y

custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta

bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con

claridad el registro y control de las operaciones que se refieran

a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta

(libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y

egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente

a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero

(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los

abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.

f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.

h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos

en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones  del FISCAL: a.- Es

el encargado de  fiscalizar los fondos  de la Organización. b.-

Supervisar  y coordinar la administración de los fondos

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la

Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la

administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el

control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la

organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.-

Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en

convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales  coordinarán el Comité

de Saneamiento Básico. c.- Los  Vocales  coordinarán el Comité

de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el

Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su

comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma

ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria.

b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes

Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.

b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-

Comité de Vigilancia.
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ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por  resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier
causa que haga  imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución
y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua

y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la

República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las

que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de

complementarlos de común acuerdo por disposición de este

último.

SEGUNDO: La JUNTA  ADMINISTRADORA  DE

AGUA  DE LA COMUNIDAD DE MAZACAN, se

inscribirá en la  Secretaría de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,

indicando nombre completo, dirección exacta, así como los

nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta

Directiva, asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro

su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado,

a tráves del respectivo órgano interno verificando el

cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA  ADMINISTRADORA  DE

AGUA DE LA COMUNIDAD DEL MAZACAN,

presentará anualmente ante la  Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, a través de la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio

actual así como las modificaciones y variaciones del mismo,

incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un

sistema contable legalizado. Las herencias, legados y

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la

normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el

caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para

verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA  ADMINISTRADORA  DE

AGUA  DE LA COMUNIDAD DEL MAZACAN, se

somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por

la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización  y demás

entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento

sea requerido para garantizar la transparencia de la

administración, quedando obligada, además, a presentar

informes periódicos anuales de las actividades que realicen

con instituciones u organismos con los que se relacionen en el

ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA  ADMI-

NISTRADORA  DE AGUA  DE LA COMUNIDAD DE

MAZACAN,  se hará de conformidad a sus estatutos y las

leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las

obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de
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una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna

objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se

hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto

de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia

del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo

primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que  la legalidad y veracidad de los documentos

no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del

peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en

el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas

en la Constitución de la República y las leyes, sus reformas o

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su

aprobación.

OCTAVO: La presente  Resolución  deberá  inscribirse en

el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de

conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO:  Instruir a la Secretaría General para que de

oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que

emita la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de

la presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA

ADMINISTRADORA  DE AGUA  DE LA COMU-

NIDAD DEL MAZACAN, la cual será publicada en el Diario

Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta

Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando

cumplimiento con el Artículo 18 párrafo segundo de la Ley

Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. ACUERDO

DE HABILITACIÓN DE PAPEL 421-2014 DE FECHA 4

DE FEBRERO DE 2014. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA

EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRE-TARIA DE

ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS

HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO

MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, a los once días del mes de agosto del dos mil

catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

16  O. 2014.

Aviso de Licitación Pública No. 003-GA-SEDUC-2015

SUMINISTRO DE UNA PÓLIZA DE SEGUROS PARA
LOS VEHÍCULOS

 Y MOTOCICLETAS DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN

1.  La Secretaría de Educación invita a las empresas interesadas
en participar en la Licitación Pública Nacional No.
LPN-003-GA-SEDUC-2015 a presentar ofertas selladas
para la Contratación de “Suministro de una Póliza de
Seguros para los Vehículos y Motocicletas de la
Secretaría de Educación”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación
Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos en el
Sis tema de Información de Contra tación y
A d q u i s i c i o n e s  d e l  E s t a d o  d e  H o n d u r a s ,
“HonduCompras”,(www.honducompras.gob.hn) y en
portal de la Secretaría de Educación www.se.gob.hn .
Asimismo pueden presentarse a retirarlo gratuitamente  a la
Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
de la Secretaría de Educación, segundo nivel de la Secretaría
de Educación, edificio de Comayagüela. En ambos casos
deben notificar por escrito de la participación a la dirección
antes mencionada.

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección:
edificio principal Secretaría de Educación, 1era. calle, entre
3era. y 4ta. avenida de Comayagüela, Salón de Reuniones
del Despacho Ministerial, tercer nivel del edificio Ministerial,
a más tardar a las 2:00 P.M., del  jueves veintisiete (27) de
noviembre del 2014.  Las ofertas que se reciban fuera de
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia
de los representantes de los oferentes que deseen asistir en
la dirección indicada, jueves  veintisiete (27) de noviembre
del 2014 a las 2:00 P.M.,  todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento  de la oferta
por un porcentaje equivalente al 3% del valor total de la
Oferta.

Comayagüela M.D.C., 16 octubre del  2014

Ph. D. MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO
Secretario de Estado en el Despacho de Educación

16 O. 2014.
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[1] Solicitud: 2013-041644

[2] Fecha de presentación: 20/11/2013

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ETK BOLETOS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CALLE CIRCUITO ALAMO No. 88-102 ALAMOS 2DA.

SECCIÓN, C.O. 76610, QUERETADO, QUERETADO, México.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: E-TICKET TU ACCESO DIRECTO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos
de imprenta, artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos
(pegamentos) para la papelería  o la casa; material para artistas; pinceles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NOELIA MELISSA AGUILAR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas:  Se usará con el Registro 129, 165 de la Marca de Fábrica.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014
_______

e-ticket tu acceso directo

[1] Solicitud: 2013-041641

[2] Fecha de presentación: 20/11/2013

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ETK BOLETOS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CALLE CIRCUITO ALAMO No. 88-102 ALAMOS 2DA.

SECCIÓN, C.O. 76610, QUERETADO, QUERETADO, México.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: E-TICKET TU ACCESO DIRECTO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión  de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NOELIA MELISSA AGUILAR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

e-ticket tu acceso directo

[1] Solicitud: 2014-010244

[2] Fecha de presentación: 21/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PD WATER SYSTEMS, LLC.

[4.1] Domicilio: 3000 WEST 16TH,  AVE. MIAMI, FLORIDA 33012.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PEARL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Bombas centrífugas, bombas autolimpiantes de pozos superficiales, bombas
sumergibles; bombas de sumidero, efluentes y aguas residuales; bombas y turbinas;
motores para bombas sumergibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RUBEN DARIO NUÑEZ SIERRA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014
_______

[1] Solicitud: 2014-010245

[2] Fecha de presentación: 21/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PD WATER SYSTEMS, LLC.

[4.1] Domicilio: 3000 WEST 16TH,  AVE. MIAMI, FLORIDA 33012.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PEARL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Equipo de presurización; controladores de bomba electrónica.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RUBEN DARIO NUÑEZ SIERRA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

________

[1] Solicitud: 2012-015193
[2] Fecha de presentación: 02/05/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMPORTADORA, SAN JOSE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COL. SANTA BÁRBARA, FRENTE A DIARIO LA TRIBUNA, COMAYAGÜELA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAPRICE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 16

[8] Protege y distingue:

Papel higiénico.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ  SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de junio del año 2014.

[12] Reservas: No se reivindica la frase “PAPEL HIGIÉNICO, 1000 HOJAS”, para  este género de productos.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

________

[1] Solicitud: 2014-008475

[2] Fecha de presentación: 11/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MAGDA LICET LÓPEZ MEJÍA.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAPRICE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Toallas sanitarias, toallitas faciales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ  SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de junio del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

[1] Solicitud: 2014-024601

[2] Fecha de presentación: 11/07/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COOPERATIVA  AGROINDUSTRIAL DE “PRODUCTORES DE LECHE DE GUALACO” LIMITADA

(COAPLEGUAL).

[4.1] Domicilio: GUALACO, OLANCHO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COAPLEGUAL

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Leche  y productos  lácteos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ  SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2014.

[12] Reservas: No se protege la palabra “Lácteos”, asi mismo, no se protege el símbolo Cooperativista.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

________

________

[1] Solicitud: 2014-004305

[2] Fecha de presentación: 06/02/2014

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNIDOS POR UNA PASSIÓN  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Elaboración, preparación  y venta de productos  a base de café.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ  SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2014.

[12] Reservas: Se usará con la marca  “Espresso Américano y Etiqueta”, Registro No. 102045.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

Campeccino

[1] Solicitud: 2014-004306

[2] Fecha de presentación: 06/02/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAMPECCINO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Café.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RIDONIEL CHAVEZ  SCHACHERS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de abril del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



24

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE OCTUBRE DEL 2014      No. 33,557

20

Sección B            Avisos Legales

B.

________

[1] Solicitud: 2014-024163

[2]  Fecha de presentación: 09/07/2014

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INTER-AMERICANA HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INTER-AMERICANA

[7] Clase Internacional: 0

[8]  Protege y distingue:

Finalidad: venta, compra, importación y distribución de: maquinaria y equipo, suministros, accesorios y repuestos, materia prima

para empaque y fabricación relacionada para la elaboración del empaque de embutidos y tripa natural.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas: No se protege “El Diseño ni la Letra hn”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

_______

6.2/ Reivindicaciones:

7/  Clase Internacional: 29

8/  Protege y distingue:

Leche y productos lácteos; productos a base de leche.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOSÉ  ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

1/  Solicitud: 31245-14

2/ Fecha de presentación: 2 Sept., 2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CONCADAL, S. DE R.L. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Kilometro 9, salida a La Lima, frente a colonia Jerusalén, bodegas Picsa, local número tres.

4.2/  Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: CHOCODELI

CHOCODELI

6.2/ Reivindicaciones:

7/  Clase Internacional: 35

8/  Protege y distingue:

Gestión de negocios  comerciales; administración  comercial; trabajos de oficina; dirección  de empresa comercial; venta, compra,

importación  y distribución de maquinaría y equipo, suministros, accesorios y repuestos, materia prima para  fabricación  de

empaque.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOSÉ  ROBERTO TIJERINO.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10 septiembre, del año 2014.

12/ Reservas: Se reivindican los colores rojo y blanco del diseño en su conjunto.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

1/  Solicitud: 2014-024164

2/ Fecha de presentación: 09/07/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INTER-AMERICANA HONDURAS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: INTER-AMERICANA

________

[1] Solicitud: 2014-026461

[2]  Fecha de presentación: 28/07/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES RAQUEL.

[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL ALTOS DE LA VEGA, BLOQUE UNICO, CASA #5, COMAYAGÜELA, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YOYE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Helados y paletas de sabores y hielo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas: Se reivindican los colores que aparecen en el diseño; verde, fucsia, azul y blanco.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

_______

6.2/ Reivindicaciones:

7/  Clase Internacional: 37

8/  Protege y distingue:

Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 19-09-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

1/  Solicitud: 25086-2014

2/ Fecha de presentación: 16-07-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ALUMA SYSTEMS, INC.

4.1/ Domicilio: 10180-101 Street, Suite 2600, Edmonton, AB, Canadá T5J3Y2.

4.2/  Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: ALUMA SYSTEMS

ALUMA SYSTEMS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/  Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones;

productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/09/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O.  y  3 N. 2014

1/  Solicitud: 33033-2014

2/ Fecha de presentación: 12-09-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: QUALA, INC.

4.1/ Domicilio: Pasea Estate P.O. Box 958 Road Town, Tortolas, Islas Vírgenes.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes (Británicas).

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEGA MONSTER

MEGA MONSTER

INTER-AMERICANA

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1] Solicitud: 2013-030848

[2] Fecha de presentación: 22/08/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES AYESFER, SOCIEDAD ANÓNIMA

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EPICURE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

1) Servicios para proveer alimentos y bebidas; 2) Hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: CARLOS RAUL CHAJTUR ARANEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2013.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014 _______

[1] Solicitud: 2013-030849

[2] Fecha de presentación: 22/08/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DESARROLLOS HOTELEROS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. / FRANCISCO MORAZÁN.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGORA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

1) Servicios para proveer alimentos y bebidas; 2) Hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: CARLOS RAUL CHAJTUR ARANEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2013.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014

[1] Solicitud: 2014-029366

[2] Fecha de presentación: 19/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ERIK MAURICIO CASTELLON ESPINOZA (COMERCIANTE IN-

DIVIDUAL); INVERCIONES PAPA CHILO.

[4.1] Domicilio: LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PAPA CHILO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Café.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JUAN LEONARDO BU TORO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
_______

INVITACIÓN  A  LICITAR

LICITACIÓN PÚBLICA No. 05-2014

El PODER JUDICIAL, invita  a las Empresas Aseguradoras
debidamente  acreditadas conforme  a las leyes de la República  de
Honduras y, avaladas por la  Comisión  Nacional de Bancos y Seguros, a
presentar  ofertas para la  “ADQUISICIÓN  DE PÓLIZA DE SEGURO DE
VEHÍCULOS PARA EL PODER JUDICIAL”.

Las bases de este proceso de Licitación, estarán a la disposición  de
los  interesados a partir del día  martes 14 al viernes 17 de octubre de
2014, de 7:30 A.M., a 4:00 P.M.,  y podrán  ser  retiradas sin  costo
alguno,  solamente  presentando una nota de solicitud  de la empresa, en
las oficinas  de la Unidad de Licitaciones , ubicada en el segundo piso del
edificio  Administrativo, Tegucigalpa, M.D.C., asimismo las bases serán
publicadas en el Sistema Nacional de Compras y  Contrataciones,
(HONDUCOMPRAS).

La recepción y  apertura  de oferta serán en acto  público el día lunes
24 de  noviembre de 2014,  a las  9:00 A.M.,  en presencia de los
Funcionarios del Poder Judicial, y los Representantes de las  empresas
participantes debidamente acreditados,  en el Salón  de Sesiones de la
Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento, ubicado  en el
segundo piso del edificio Administrativo.

Las ofertas presentadas  después de la hora  indicada, no serán
aceptadas y les  serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C.,  octubre de 2014.

Reina  E. Ochoa
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

16 O. 2014
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B.

1/ No. Solicitud: 21844-14
2/ Fecha de presentación: 24-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ashley Furniture Industries, Inc.
4.1/ Domicilio: One Ashley Way, Arcadia, WI 54612, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BERKLINE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/07/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 3 N. 2014
___________

BERKLINE

1/ No. Solicitud: 28697-14
2/ Fecha de presentación: 13-08-14
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANTAGE REAL ESTATE, S.A.
4.1/ Domicilio: Roatán, Islas de la Bahía, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: margot & matt and associates

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores azul CMYK 100/100/0/0 y amarillo CMYK 0/0/100/0
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Se dedica a la promoción y mercadeo para la venta de terrenos, viviendas, condominios, y en fin todo tipo de bienes
inmuebles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/08/2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 3 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 14/13825
2/ Fecha de presentación: 22/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FMC Corporation
4.1/ Domicilio: 1735 Market Street, Philadelphia, Pennsylvania 19103, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Undios de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: S-CARB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados como aditivos de alimentación animal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 3 N. 2014

S-CARB

1/ No. Solicitud: 14149-14
2/ Fecha de presentación: 23-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JBS United, Inc.
4.1/ Domicilio: 4310 State Road 38 West, Sheridam, Indiana 46069, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/252168
5.1/ Fecha: 15/04/2014
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YEAST N MORE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Aditivo para la alimentación animal en la agricultura usado para mejorar la producción de leche en vacas lecheras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/07/2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 3 N. 2014
___________

YEAST N MORE

1/ No. Solicitud: 5811-2014
2/ Fecha de presentación: 19-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POSADAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Paseo de la Reforma No. 155 PH, Col. Lomas de Chapultepec, 1 Sección, C.P. 11000, México, D.F.

México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAMMA HOTELES y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 3 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 12363-14
2/ Fecha de presentación: 07-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fossil Group, Inc.
4.1/ Domicilio: 901 S. Central Expressway, Richardson, Texas 75080, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOSSIL 1954

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Perfumes y colonias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 S., 16 O. y 3 N. 2014

FOSSIL 1954
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B.

1/ No. Solicitud: 27824-2014
2/ Fecha de presentación: 07-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRAND SERVICES LLC, LIMITED LIABILITY COMPANY
4.1/ Domicilio: Delaware 1325 Cobb International Drive, Suite A-1 Kennesaw Georgia 30152, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAND ENERGY & INFRASTRUCTURE SERVICES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de
análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/09/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 27823-2014
2/ Fecha de presentación: 07-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRAND SERVICES LLC, LIMITED LIABILITY COMPANY
4.1/ Domicilio: Delaware 1325 Cobb International Drive, Suite A-1 Kennesaw Georgia 30152, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAND ENERGY & INFRASTRUCTURE SERVICES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Tratamiento de materiales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/09/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 27822-2014
2/ Fecha de presentación: 07-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRAND SERVICES LLC, LIMITED LIABILITY COMPANY
4.1/ Domicilio: Delaware 1325 Cobb International Drive, Suite A-1 Kennesaw Georgia 30152, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAND ENERGY & INFRASTRUCTURE SERVICES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, servicios de reparación, servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/09/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014

1/ No. Solicitud: 2014-022412
2/ Fecha de presentación: 27-6-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASATEJ, S.R.L.
4.1/ Domicilio: FLORIDA 835, PISO 2°, OFICINA 205 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, REPÚBLICA

ARGENTINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALMUNDO.COM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-09-14
12/ Reservas: No se da exclusividad a .com

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

ALMUNDO.COM

1/ No. Solicitud: 25084-2014
2/ Fecha de presentación: 16-07-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALUMA SYSTEMS INC.
4.1/ Domicilio: 10180-101 Street, Suite 2600, Edmonton, AB, Canada T5J 3Y2
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALUMA SYSTEMS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, servicios de reparación, servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/09/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 25087-2014
2/ Fecha de presentación: 16-07-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALUMA SYSTEMS INC.
4.1/ Domicilio: 10180-101 Street, Suite 2600, Edmonton, AB, Canada T5J 3Y2
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALUMA SYSTEMS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas,
materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, artículos de cerrajería y ferretería
metálicos, tubos y tuberías metálicos, cajas de caudales, productos metálicos no comprendidos en otras clases,
minerales, metalíferos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014

ALUMA SYSTEMS
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B.

1/ No. Solicitud: 5295-14
2/ Fecha de presentación: 14-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XINAFER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/02/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

XINAFER

1/ No. Solicitud: 5043-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO MOVIL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/02/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 5297-14
2/ Fecha de presentación: 14-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOVIREX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-02-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014

CLOVIREX

1/ No. Solicitud: 5296-14
2/ Fecha de presentación: 14-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENCIDAMIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-02-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

BENCIDAMIN

1/ No. Solicitud: 5289-14
2/ Fecha de presentación: 14-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RETOGESIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-02-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014
___________

RETOGESIC

1/ No. Solicitud: 2377-14
2/ Fecha de presentación: 23-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PREDNVET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-02-2014
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 O. 2014

PREDNVET

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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